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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, el 13 de febrero de 1998 inició sus actlüdades DIARIO LA HORA, ett la
ciudad de Quevedo, provincia de Los RÍos, motivo que congrega a sus
integrantes para conmemorar el DÉCIMo TERCER ANrVERSARIO de
creación;

$ue, es significativo el compromiso, capacidad profesional y vocación de
servicio de los integrantes de DIARIO LA HORA, al generar actiüdades y
espacios idóneos que permiten fortalecer, a través de la comunicación,
nuestra identidad cultural, polÍtica y social, entregando a la comunida<Í
información veraz y oportuna sobre el acontecer provincial, nacional e
internacional;

Que, es deber de la Asamblea Nacional, destacar y hacer público el
reconocimiento a los directivos y personal que conforman el Diario La
Hora, por su emprendimiento, creatividad e innovación en el ámbito
comunicacional, que ha merecido la aceptación de la colectividad
fluminense, al responder a las expectativas del lector, quien se tntegra a
un t-rabajo comprometido con el de,sarr-ollo de la provincia,v el país; y-,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FELICITAR a los directivos y colaboradores del DIARIO LA HORA, de la"

ciudad de Quevedo, provincia de Los Ríos, con ocasión de conmemorar el
DÉCIMO TERCER ADIMRSARIO de creación, hecho que hoy concita el
regocijo y homenaje de sus rnÍembros y conciudadanos.

Dado y suscrito en la sede de la Asarnblea Naciona-l, ubicada en el Distrilo
Metropolitano de Quito, provincÍa de Pichincha, a los nueve días del mes cle

febre"ro cle dos mil once.


